RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001774, Ent. N° 1343/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital Maciel, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2502/2013, cuyo objeto es la “Contratación de servicio de mantenimiento y reparación del área calderas para el Hospital Maciel”; 
RESULTANDO: 1)  que se efectuó la publicidad de estilo en la Página Web de Compras Estatales con  fecha 15 de marzo de 2013; 
                                           2)  que con fecha 22 de marzo de 2013 se efectuó la apertura del Llamado al que se presentaron las siguientes Firmas: Primera Posición S.A. ($ 1:441.369 por 12 meses, impuestos incluidos), Ingeniero Tangari S.A. ($ 500.000 + IVA mensuales), Huber Mario Diano Silveira – Electrotécnica Diano ($ 768.856,08 por 12 meses, impuestos incluidos); 
3)  que  en dicha oportunidad la Administración efectuó las siguientes consideraciones:                               

3.1) Se concede un plazo de 48 hrs  a la firma Primera Posición S.A. para la presentación de las referencias documentadas,
3.2) La Firma Ing. Tangari dispone de un plazo de 48 hrs. para la presentación del Certificado del B.S.E., constancia de recorrida emitida por el Dpto. de Mantenimiento y referencias documentadas,
3.3) Huber Diano dispone de un plazo de 48 hrs para la presentación de las referencias documentadas. Esta empresa firma la oferta luego de abierto el sobre. Presenta una solicitud de prórroga por el ítem 2,
3.4) Ing. Tangari señaló que el ítem cotizado por $ 500.000 + IVA corresponde a las 60 horas mensuales sin las reparaciones. El ítem 2 tiene los precios unitarios detallados. El ítem que figura en la oferta como 4.5 es $ 140.000 + IVA;
3.5) Primera Posición dice: Huber Diano firma la oferta económica después de abierta la oferta y hace vista de la misma sin firmarla; 
4) que la Firma Primera Posición con fecha  22 de marzo de 2013 presentó nota mediante la cual explicita los motivos del incumplimiento del Artículo 65 del TOCAF por parte de la Firma Mario Huber Diano. Señala que, del Artículo mencionado surge que:  “Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen”; 
5) que se presenta documentación por parte de las Firmas Primera Posición y Huber Mario Diano; 
6) que luce evaluación técnica efectuada por Ingeniero.   Consideraciones:
6.1) En referencia al mantenimiento la oferta más baja corresponde a la empresa Mario Diano, la cual viene realizando el servicio desde el Ejercicio pasado sin observaciones. Por lo tanto aconseja se adjudique el mantenimiento a dicha empresa.

6.2) En relación a las reparaciones que es necesario efectuar en el servicio, la oferta más baja corresponde a la empresa F. Tangari. El monto presupuestado parece razonable para la carga de trabajo y materiales que están involucrados. Por lo tanto, se recomienda la adjudicación de las reparaciones a dicha empresa. 

6.3) El precio que sigue corresponde a la empresa Primera Posición S.A., la cual cumple con lo solicitado en el Llamado.

6.4) Finalmente surge que, en el estudio de las ofertas no se han tenido en cuenta elementos de índole administrativa o jurídica, siendo solamente un informe técnico;
7) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 16 de mayo de 2013, del que surge, estudiadas las ofertas y el informe realizado por el Ingeniero asesor, que: 
7.1) se descarta la oferta de la Firma Ing. Tangari por no haber completado la documentación solicitada en el Pliego. 

7.2) se aconseja adjudicar el ítem 1 por precio a la Firma Huber Diano.

7.3) que sería conveniente solicitar mejora de precio a la Firma Primera Posición para el ítem 2. Dicha mejora de oferta fue presentada con fecha 17 de mayo de 2013; 
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 9 de setiembre de 2013, aconsejó aceptar la mejora de precios y aconsejó adjudicar el ítem 2 a la Firma Primera Posición por un valor de $ 897.518 + IVA; 
9) que luce Resolución de Adjudicación, de fecha 22 de noviembre de 2013, Huber Diano (ítem 1) por precio y Primera Posición S.A. (ítem 2), en base a la mejora de precios presentada, por un monto total de hasta $ 1:968.204 (hasta $ 873.232, para el ítem 1, $ 786.856 corresponden al service de 12 meses y $ 86.376 a 120 hrs. extras anuales, y hasta $ 1:094.972, para el ítem 2); 
10) que lucen Documentos de Afectación Nº 000357, de fecha 22/11/2013, Inciso 29, Subsidios y Subvenciones, Unidad Ejecutora 005 Administración de los Servicios de Salud de Estado, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por un total nominal de $ 1:167.741; y Documento de Afectación Nº 000357, Modificación Nº 001, de fecha 2/1/2014, Inciso 29, Subsidios y Subvenciones, Unidad Ejecutora 005 Administración de los Servicios de Salud de Estado, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por un nominal de -  $ 1:167.741;
11) que se adjunta nota de la Contadora Delegada, de fecha 18 de diciembre de 2013, de la cual surge que se observaron las actuaciones por incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 63 del TOCAF en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular de Condiciones. El adjudicatario Huber Diano no presenta constancia de tener contratado Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales del BSE. A fojas 76 se adjunta comprobante de póliza con vigencia hasta 21/11/2011. Dicha Contadora señala que debido al tiempo transcurrido desde la apertura (22/03/2012) se debería recabar el consentimiento de los proveedores para mantener los precios ofertados; 
12) que luce Resolución de Adjudicación, de fecha 2 de enero de 2014.  Mediante dicha Resolución la Dirección del Hospital Maciel resolvió:

12.1) Rectificar la Resolución de fojas 107 donde se adjudica por precio al proveedor Huber Diano en el ítem Nº 1 del Llamado, porque no presenta constancia de tener contratado un Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales vigente como lo solicitaba el Pliego Particular y se resuelve dejar sin efecto del ítem Nº 1.

12.2) Mantener la adjudicación del ítem 2 a la Firma Primera Posición S.A., ya que existe conformidad del proveedor en mantener los precios, por un monto total de hasta $ 1:094.972;   

13) que con fecha 18 de febrero de 2014, la Contadora Delegada remite los antecedentes a este Tribunal en virtud de que existen nuevas actuaciones; 

CONSIDERANDO: 1) que las Firmas no dieron cumplimiento a lo establecido en el Artículo 63 del TOCAF, esto es, no presentaron la totalidad de la documentación solicitada en el ítem “Presentación de la Oferta – Documentación” del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que la observación de la Contadora Delegada se ajustó a la normativa aplicable; 
2) que cuando dicho Pliego menciona la “Evaluación de las Ofertas y Adjudicación” señala que:  “La propuesta deberá cumplir con los requerimientos solicitados en el Pliego Particular de Condiciones, de lo contrario, la misma no será tomada en cuenta. La adjudicación se efectuará al menor precio  que reúna todas las condiciones exigidas en el Pliego”, extremo que no fue cumplido por ninguna de las Firmas; 
3) que corresponde señalar que el adjudicatario Huber Mario Diano, si bien presentó factura del Banco de Seguros del Estado, referente a Accidentes de Trabajo, surge de la misma que la vigencia de la póliza era hasta el día 22/11/2011, habiendo sido la apertura del Llamado el 22/3/2013, por lo que no había dado cumplimiento a lo solicitado por el Pliego;

4) que, no obstante, de acuerdo con lo que surge del Resultando 12.1, la adjudicación fue rectificada, dejándose sin efecto la adjudicación del Item 1 a Huber Mario Diano; 

 5) que respecto a la adjudicataria Primera Posición S.A., no presentó referencias documentadas, por lo que tampoco dio cumplimiento a lo requerido por el Pliego de Condiciones; 
            ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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